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CONVOCATORIA
Nº. 004-STZCH-ECORAE
“Extensión de la protección Social en la Salud a la población residente en comunidades aisladas y áreas rurales de la Provincia De Zamora Chinchipe, a través Dotación de Medicina e Insumos Médicos y Odontológicos”.

Noviembre – 2008

S E C C I O N  1
“Extensión de la protección Social en la Salud a la población residente en comunidades aisladas y áreas rurales de la Provincia De Zamora Chinchipe, a través Dotación de Medicina e Insumos Médicos y Odontológicos”.

CONVOCATORIA A COTIZACION
Nº. 002-STZCH-ECORAE

CONVOCATORIA

De acuerdo con  el Art. 50 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas y el Art. 94 del Reglamento a la Ley,  el Comité Técnico de la Secretaria Técnica de la Provincia de Zamora Chinchipe, a los dieciséis  días del  mes de octubre del 2008, en las oficinas de la Secretaria técnica de Zamora Chinchipe del Instituto para el Ecodesarrollo de la Amazonía,  resuelve dar inicio al proceso de Cotización del proyecto de “Extensión de la protección Social en la Salud a la población residente en comunidades asiladas y áreas rurales de la Provincia De Zamora Chinchipe, a través Dotación de Medicina e Insumos Médicos y Odontológicos”, presentado por el Ing. Jorge Luis Celi – Técnico del Ecorae, según memorando Nª 057 - JLCG-STZ – 2008 y con sumilla inserta de autorizado, además con  la disponibilidad presupuestaria, partida 710101 denominada Donaciones Gobierno Central  y con memorando de la Reforma al presupuesto POA 2008  Nº09-7144-DPD-2008. Por todo lo antes expuesto y para dar cumplimiento al Art. 94 del mencionado Reglamento, se convoca a las personas naturales y jurídicas, extranjeras, nacionales y asociaciones de éstas, domiciliadas en el país y legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, para que presenten sus ofertas para la  “Extensión de la protección Social en la Salud a la población residente en comunidades asiladas y áreas rurales de la Provincia De Zamora Chinchipe, a través Dotación de Medicina e Insumos Médicos y Odontológicos”, para dar cumplimiento con el indicador Nº 6 del POA 2008: “Unidades Operativas equipadas y dotadas de medicina”.  El Presupuesto referencial es de $43.832,90 (cuarenta y tres mil ochocientos veinte y tres con noventa centavos 90/100 dólares).  El plazo para la capacitación, instalación y funcionamiento de los bienes es de 15 días laborables, contados a partir de la suscripción del contrato.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Podrán participar en este concurso, todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que consten en el Registro Único de Proveedores (RUP).

2. Los bienes contemplados para este concurso han sido seleccionados por la Secretaría Técnica del ECORAE-Zamora Chinchipe para atender el indicador Nº. 6 “Unidades Operativas equipadas y dotadas de medicina” del Plan Operativo Anual 2008 del ECORAE y su lista es parte de estas bases.

3. Los bienes que se oferten serán sometidos a un proceso técnico de análisis de su precio, respaldado por su calidad y capacidad de suministro a la Secretaría Técnica del ECORAE-Zamora Chinchipe.
4. El pago se realizará con fondos propios a través del SPI y son provenientes del presupuesto de la Secretaría Técnica del ECORAE-Zamora Chinchipe, con cargo a la partida presupuestaria denominada   Donaciones Gobierno Central No.- 710101, se cancelará el 80% del valor del contrato a la firma del contrato y el 20% restante a la firma del acta entrega recepción, capacitación, verificación de garantía, calidad,  y las que se creyesen necesarias.
5. Las ofertas se recibirán en las oficinas de la Secretaria Técnica de Zamora Chinchipe del Instituto para el Ecodesarrollo Regional de la Región Amazónica de la ciudad de Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, ubicada en la Av. Juan de Salinas y Alonso de Mercadillo, hasta las 09H00 del día 01de noviembre del 2008
6.   En la misma fecha y después de una hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión con los oferentes que deseen asistir con su delegado autorizado para la apertura de las propuestas.
7. La oferta debe presentarse por la totalidad o parcialmente del requerimiento.
8. La Comisión  se reserva el derecho de calificar, declarar desierto, cancelar o tomar cualquier otra decisión respecto al presente concurso de así convenir a los intereses institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.
9. Esta cotización se publicará en la Página Web: www.compraspublicas.gov.ec
1. Los requisitos y documentos precontractuales se indican con la presente  convocatoria.
2. Este proceso tendrá el siguiente cronograma de procesos:

	DETALLE
	FECHA
	HORA

	Fecha de la convocatoria.
	24 de noviembre del 2008
	10:00

	Fecha de publicación en el Portal.
	26 de noviembre del 2008
	21:00

	Fecha límite para mostrar interés.
	27 de noviembre del 2008
	18:00

	Fecha límite aclaraciones
	28 de noviembre del 2008
	18:00

	Fecha límite para la recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios.
	01 de diciembre del 2008
	09:00

	Fecha para la evaluación.
	 01 de diciembre del 2008
	10:00

	Fecha posible de la adjudicación
	 01 de diciembre del 2008
	12:00


Zamora, 24 de noviembre del 2008.

Dr. Ramiro Espinosa
SECRETARIO TÉCNICO DE ZAMORA CHINCHIPE
S E C C I O N  2
1. INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
1.1. OBJETO DE LA CONTRATACION
1.1.1. Propósito y Alcance.-  La Secretaria Técnica del ECORAE  a fin de atender las necesidades básicas de la población más vulnerable del País, para dar cumplimiento con el indicador Nº 1 del POA 2008 “Extensión de la protección Social en la Salud a la población residente en comunidades aisladas y áreas rurales de la Provincia De Zamora Chinchipe, a través Dotación de Medicina e Insumos Médicos y Odontológicos”,  y colaborar con el estado para garantizar el derecho a la salud, promoción y protección, en este contexto, la actual administración del ECORAE, tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente a los intereses institucionales para la adquisición de dos ambulancias.
1.1.2. Descripción del Equipo.- La “Extensión de la protección Social en la Salud a la población residente en comunidades asiladas y áreas rurales de la Provincia De Zamora Chinchipe, a través Dotación de Medicina e Insumos Médicos y Odontológicos”, serán entregados de acuerdo al siguiente cuadro de distribución.
1.1.3. De los bienes a contraer
· Provincia de Zamora Chinchipe.
Los productos deben cumplir las siguientes especificaciones 
CUADRO DE LOS COSTOS TOTALES PARA LA ADQUISICION DE MEDICINA E INSUMOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS.

	RUBROS
	COSTO TOTAL

	Medicamentos
	41.291,40

	Insumos
	

	Insumos Médicos
	2.541,50

	TOTAL
	43.832.90


2. INDICACIONES BASICAS
2.1. El presente procedimiento tiene como objetivo principal seleccionar a la oferta más conveniente de las presentadas por las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para la “Extensión de la protección Social en la Salud a la población residente en comunidades asiladas y áreas rurales de la Provincia De Zamora Chinchipe, a través Dotación de Medicina e Insumos Médicos y Odontológicos”,  cuya lista es parte integrante de estas Bases, seleccionados para cubrir las necesidades establecidas para atender el indicador 6 del POA 2008 de la STS del ECORAE.
2.2. El procedimiento se ceñirá al instructivo dictado para este efecto.
2.3. Participantes: Podrán intervenir en el presente concurso de “Extensión de la protección Social en la Salud a la población residente en comunidades aisladas y áreas rurales de la Provincia De Zamora Chinchipe, a través Dotación de Medicina e Insumos Médicos y Odontológicos”, , las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que se encuentran registradas en el Registro Único de Proveedores del portal www.compraspublicas.gov.ec, con capacidad para contratar y quienes luego de haber conocido legalmente las presentes bases presentarán sus ofertas para participar en el concurso.
2.4. Cada uno de los medicamentos, insumos médicos y odontológicos que se oferten serán sometidos a una selección que concluya con lo más conveniente para los intereses institucionales y de esta forma, adjudicar por la totalidad o parcialmente al oferente la provisión a la STZCH del ECORAE. Las ofertas presentadas serán evaluadas por una  Comisión, bajo los criterios de calidad, menor precio, capacidad de distribución, garantía, etc. de entre las que cumplan con todos los requerimientos y condiciones indicadas en los documentos precontractuales y en las bases.
2.5. Para efecto del presente concurso, se entenderá por:
2.5.1. Proveedor: Persona natural o Jurídica  adjudicada en el presente Concurso  realizado por la STZCH del ECORAE. Las personas naturales ó jurídicas podrán intervenir en este concurso de ofertas, en forma individual o en asocio entre ellas o a través de un convenio privado, pero siempre bajo la responsabilidad de una sola persona natural ó jurídica oferente.
2.5.2. Proponente: Se refiere a la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, legalmente capaz para contratar, que se obliga a entregar los medicamentos e insumos aquí propuestos a la STZCH del ECORAE, de acuerdo a las especificaciones respectivas y a los plazos establecidos para la entrega. Las personas naturales ó jurídicas podrán intervenir en este concurso de ofertas, en forma individual o en asocio entre ellas o a través de un convenio privado, pero siempre bajo la responsabilidad de una sola persona natural ó jurídica oferente.
2.6. Los proponentes deberán leer y revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión, descuido o equivocación del oferente al revisar los documentos, no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.
2.7. También será responsabilidad del proponente toda la información necesaria para definir el precio unitario de cada medicamento e insumo ofertado y evaluar los factores que influyan en la elaboración de su propuesta.
2.8. El desconocimiento de cualquier detalle relacionado con la oferta de los bienes no le exime de la responsabilidad que adquiere como proponente, ni le da derecho a presentar cualquier reclamo durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.
2.9. Las ofertas de medicamentos e insumos médicos odontológicos, se harán bajo la modalidad de precios unitarios (por item). El valor estimado de cada item ofertado será el contratado en caso de ser adjudicado por tanto este precio deberá cubrir el valor de la ambulancia, su transporte hasta el sitio de entrega (oficinas de la Secretaria Técnica de Zamora Chinchipe del ECORAE), el costo de los materiales necesarios, pruebas, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios, es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los medicamentos e insumos médicos odontológicos a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata. 
Los precios presentados son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa, 

2.10. El valor estimado de los medicamentos e insumos médicos odontológicos ofertadas serán los  contratados en caso de ser adjudicados por tanto este precio deberá cubrir el valor de los medicamentos, su transporte hasta el sitio de entrega (oficinas de la Secretaria Técnica de Zamora Chinchipe del ECORAE), el costo de los materiales necesarios, pruebas, los costos indirectos, impuestos, tasas, capacitación, montaje, contribuciones y servicios, es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes con sus implementos a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

2.11. Validez de la propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en la propuesta.
En circunstancias excepcionales, la Comisión de la Zamora Chinchipe del ECORAE podrá solicitar que los proponentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas se efectuarán por escrito a través de carta, fax, o correo electrónico. El proponente podrá negarse a tal solicitud, pero quedará de hecho impedido de participar en el proceso de selección.
2.12. Moneda: 
Todas las ofertas deberán presentarse en Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y serán cotizadas con precios unitarios, por cada ítem ofertado.
2.13. Forma de pago: Los pagos se realizarán por parte de la Secretaria Técnica de  del ECORAE-ZAMORA CHINCHIPE a través del SPI.
2.14. Idioma: La oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada con este procedimiento, deberán ser escritos en idioma castellano, todos los documentos conferidos en el exterior deberán ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no estuvieran en castellano, deberán acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada, los documentos no deberán presentar entrelíneas, tachaduras o enmendaduras. Los folletos o catálogos podrán estar en otro idioma.
2.15. Identificación: Los adjudicatarios establecerán características específicas de rotulación en cada uno de las ambulancias y equipos, por tanto harán constar las características establecidas en estas mismas bases y se coordinara con la unidad administrativa que se encargará del proceso dentro de la STS. 

.

2.16. CONTRATO DE COMPRA VENTA: En virtud de la adjudicación que se genere, el proponente se compromete a firmar un Contrato de Compraventa mediante el cual se obliga a entregar la “Extensión de la protección Social en la Salud a la población residente en comunidades aisladas y áreas rurales de la Provincia De Zamora Chinchipe, a través Dotación de Medicina e Insumos Médicos y Odontológicos”, a él adjudicado, cuando así lo solicite la STS del ECORAE conforme a las especificaciones técnicas establecidas.
2.17. Elaboración de las propuestas: Los documentos se presentarán debidamente encuadernados, foliados y rubricados por el proponente (original y copia) organizados de la manera como se indica más adelante. Todos los documentos, salvo los del ejemplar marcado como “copia” serán originales o copias certificadas por autoridad competente. Adicionalmente se enviará un original de la información “digital” de la propuesta económica y técnica solicitada en formato PDF y en Excel el mismo que será estrictamente llenado de acuerdo a las indicaciones contenidas en el mismo.
2.18. Garantías.
Según la nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, las garantías se solicitaran previo a la suscripción del contrato.
2.19 “La propuesta u oferta propiamente dicha”, la misma que será      
          detallada, debidamente redactada en idioma castellano y suscrita por   

         el representante legal, su validez no será inferior a los 90 días, para cada 
         uno de los ítems ofertados. 
“La propuesta u oferta propiamente dicha”, la misma que será detallada, debidamente redactada en idioma castellano y suscrita por el representante legal, su validez no será inferior a los 90 días, para cada uno de los ítems ofertados. 

A cada una de estas ofertas se anexará por cada ítem ofertado, los siguientes documentos contemplados en los “literales a, b y c “: 

a) Copia certificada del Registro Sanitario ecuatoriano actualizado, otorgada por la Autoridad competente del Ministerio de Salud Pública.

b) Garantía Técnica del producto: Mediante la cual se certifique que el producto cumple con los requisitos de calidad, que garantice el período útil establecido a través del Registro Sanitario, y que por tanto puede ser comercializado en nuestro territorio.

c) Autorización del uso del Registro Sanitario si el oferente no es propietario de dicho Registro. 

3. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
3.1. Documentos habilitantes: El sobre contendrá en estricto orden, los siguientes documentos:
· Carta de presentación y compromiso, conforme modelo que se indica en el presente documento.
· Datos generales del proponente.
· Nombramiento del representante legal o poder notarial de designación de apoderado en el Ecuador debidamente legalizado e inscrito y con vigencia a la fecha de presentación de la oferta para el caso de personas jurídicas.
· Situación financiera y de resultados del último ejercicio fiscal, debidamente legalizados por el Contador y el Gerente o el Representante Legal, según el caso; y la revelación de las principales variaciones ocurridas entre la fecha de los balances y el penúltimo mes anterior al de la presentación de la oferta, que afecten a la situación financiera del oferente, la cual estará debidamente legalizada por las personas que se citan anteriormente.-En caso de no haber variaciones significativas, se presentará una declaración en tal sentido, legalizada igualmente por el Contador y el oferente o su Representante Legal, cuando fuere del caso.
· El convenio privado celebrado entre la persona jurídica oferente y la persona jurídica de asocio, debidamente notariado. Se hará constar que la responsabilidad legal frente a la SECRETARIA TÉCNICA DE ZAMORA CHINCHIPE será exclusivamente de la persona jurídica oferente.
· Certificado de distribución y representación: Para el caso de Distribuidoras o sub distribuidoras deberán presentar una carta debidamente notariada y/o consularizada mediante la cual el fabricante certifica la representación y autoriza la distribución de sus productos.
· “La propuesta u oferta propiamente dicha”, la misma que será detallada, debidamente redactada en idioma castellano y suscrita por el representante legal, su validez no será inferior a los 90 días, para cada uno de los ítems ofertados. 
· Registro en el Registro Único de Proveedores.
· Registro Único de Proveedores
3.2. El sobre único deberá presentarse cerrado, con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y llevarán en su parte exterior el nombre del participante y la  inscripción que se detalla más adelante.
3.3. Plazo de Ejecución.-  La Secretaria Técnica del ECORAE de Zamora Chinchipe requiere de los bienes en el plazo de 30 días laborables contados a partir de la firma del contrato.
Los participantes pueden ofrecer plazos menores, contados a partir de la fecha de firma del contrato.
3.4. Presentación del Sobre.-  El sobre deberá estar cerrado, y tener la siguiente leyenda.
	Recibido por: 

Fecha:

Hora:


S E C C I O N  3
PLAZO
PLAZO ESTIMADO DE ENTREGA Y EJECUCION DEL CONTRATO

La Entidad requiere que los bienes objeto de esta contratación, estén a su disposición en el plazo de 30 días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. El plazo contractual será el que conste en la propuesta y necesariamente será igual o menor al indicado.

S E C C I O N  4
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACION DE LAS PROPUESTAS
1. EVALUACION
1.1. ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TECNICOS
 1.1.1  General.-  La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.
Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión evaluadora tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.
 1.1.2  Integridad de la Propuesta.-  Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo Nº 1
 1.1.3  Capacidad Legal.-   Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; de que es representante o distribuidor autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes; y, si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los resultados del análisis se presentarán en un Cuadro Comparativo que presente la comisión.
 1.1.4  Capacidad Técnica y Económica.-  A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en esta Cotización, de igual manera la comisión presentara este cuadro, con su respectivo análisis.
 1.1.5  Informe: La Comisión  preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y lo remitirá al Secretario Técnico para su análisis.
 NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nº 1

	D E T A L L E
	OFERENTE

	
	1
	2
	 ..

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA


	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	Los formularios se han elaborado conforme a los modelos?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	
	

	Las certificaciones son actualizadas y están vigentes?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados? (La omisión parcial debe ser enmendada)
	
	
	

	
	
	
	


MODELO CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Dr.
Ramiro Espinosa
Secretario Técnico de la  STZCH - ECORAE.

Presente.-

Señor Presidente:

El que suscribe  ....................................................., en atención a la convocatoria efectuada por el Secretario Técnico de Zamora Chinchipe de la STZCH-ECORAE, para participar en el concurso de provisión de “Extención de la protección Social en la Salud a la población residente en comunidades ailadas y áreas rurales de la Provincia De Zamora Chinchipe, a través Dotación de Medicina e Insumos Médicos y Odontológicos”, , luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta por mis propios derechos y/o como representante legal de ............................... declaro que:

1. Me comprometo a suministrar a la Secretaria Técnica del ECORAE de Zamora Chinchipe, los equipos por mí ofertados, en sus cantidades requeridas y de conformidad con las características técnicas detalladas en los documentos precontractuales, especificaciones técnicas, en el plazo y con los precios unitarios indicados en mi propuesta.

2. La persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales son las nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en la misma, ni en el o los contrato/s que de ella pudiera derivarse.

3. Conozco las condiciones bajo las cuales se suministrarán las ambulancias, así como las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y me hallo satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior.

4. Conozco y acepto que la máxima autoridad se reserva el derecho de adjudicar la o las ofertas o de declararlo desierto, si conviniere a los intereses institucionales.

5. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicado.

6. Renuncio a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la convocatoria, de ser el caso.

7. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declaro, bajo juramento, que no estoy incurso en las prohibiciones para contratar, mencionadas en la Ley  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Además en caso de que se me adjudique la oferta presentada, para suministrar medicamentos e insumos a la Secretaria Técnica del ECORAE de Zamora Chinchipe, convengo en:

a. Firmar el Contrato de compraventa, que acredite la provisión de los equipos a la STS del ECORAE, dentro del término establecido en la notificación;

b. Suministrar los equipos a la STS del ECORAE, dentro de los plazos que se establezcan en el contrato;

Atentamente,

__________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

LUGAR Y FECHA ...........................................

NOMBRE DEL PROPONENTE 




 FORMULARIO # 2n

Bienes:








HOJA .... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE (PARA PERSONAS NATURALES)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCION DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle __________________________






Teléfono(s) ____________________






Casilla postal _________________






Télex o fax ____________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CEDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACION A CAMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE:
1.:






2.:






3.:









---------------------------------

(LUGAR Y FECHA)






(FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE






 FORMULARIO # 2j

OBRA:









HOJA .... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE (PARA PERSONAS JURIDICAS)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCION DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle __________________________






Teléfono(s) ____________________






Casilla postal _________________






Télex o fax ____________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:

PRESIDENTE:




GERENTE (Y/O) APODERADO:




TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:

Nombre

Nacionalidad   ..
Porcentaje





________________
____________ 

_________





________________
____________ 

_________





________________
____________ 

_________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2__:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS:




Año 19__
empleados: _________
obreros: _________




Año 20__
empleados: _________
obreros: _________




Año 20__
empleados: _________
obreros: _________








--------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)





(FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO # 2c

OBRA:








HOJA .... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE (PARA CONSORCIOS)

IDENTIFICACION DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO:

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono(s) ____________________







Casilla postal _________________







Télex o fax ____________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:




Nombre

Nacionalidad

Porcentaje




________________
____________


_________




________________
____________


_________




________________
____________


_________









------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)






(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE






FORMULARIO # 4

OBRA:









HOJA .... DE ..... 

VARIACIONES DE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENULTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACION DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]








-----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)




(FIRMA DEL PROPONENTE)








----------------------------------------








(FIRMA DEL CONTADOR)

NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO # 5

OBRA:









HOJA .... DE .....

MODELO DE LA PROPUESTA

Dr.
Ramiro Espinosa S.
SECRETARIO TECNICO DE ECORAE DE ZAMORA CHINCHIPE
Presente.-
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por Ud. en calidad de Máxima Autoridad  de la Secretaria Técnica del ECORAE de Zamora Chinchipe, para la adquisición de Ambulancias , habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del Bien por ejecutar, para lo cual propone la cantidad de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ........... )

Declara también comprometerse a entregar todos los ítems adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de [suscripción del contrato / entrega del anticipo].

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LIMITE DE SU PRESENTACION INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA.








---------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)






(FIRMA)







               Trabajamos por el Desarrollo Sustentable de la Amazonía Ecuatoriana

Av. Juan de Salinas y  Alonso de Mercadillo Tlfs: (593-07) 2605246 Fax: 072 605999 

Zamora Ch –  Ecuador

www.ecorae.gov.ec
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